PROYECTO DE LEY

Artículo 1º.- Modifíquese el Artículo 1º de la Ley 2.996 el cual dispone en los siguientes términos: 

"Articulo 1º.- Las sesiones ordinarias, extraordinarias y especiales de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así como las audiencias publicas en el mismo ámbito, deben ser televisadas en vivo y emitidas sin cortes comerciales ni de otro tipo."

Articulo 2º.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

El presente proyecto intenta modificar de manera cierta, el Artículo 1º de la Ley 2.996, el cual dispone que "Las sesiones de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deben ser televisadas en vivo y emitidas sin cortes comerciales ni de otro tipo." Asimismo, con los cambios dispuestos en el nuevo articulado, al hacer mención de la televisación de las sesiones ordinarias, extraordinarias, especiales y audiencias publicas de la Legislatura de la Ciudad, queda expuesto la intención de hacer públicas y abiertos a todos los vecinos los mecanismos democráticos de nuestra casa.

El pasado miércoles 30 de junio concurrió el  Jefe del Gabinete de Ministros del Poder Ejecutivo de la Ciudad, Horacio Rodríguez Larreta, a una Sesión Especial convocada en cumplimiento del artículo 31 de la ley 2506, que establece que el funcionario debe acudir a la Legislatura dos veces por año, en junio y noviembre, para informar sobre la marcha del Plan General del Gobierno. Dicha sesión fue cubierta por los trabajadores del Canal Ciudad Abierta TV, pero no salió al aire en directo ya que en los televisores podía encontrarse, en lugar del presente evento, una sesión del Congreso de la Nación, emitida por la señal "Senado TV" en el canal porteño. La televisación de la mencionada sesión se llevó a cabo la semana siguiente en el horario de las 10 am., ocho días de realizada la sesión. De esta manera, a modo ampliatorio del articulado de la Ley Nº 2.996, se busca cubrir la totalidad de sesiones realizadas en la Legislatura de la Ciudad. Claro está, que el articulo 1º  hace mención de que "las sesiones de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deben ser televisadas en vivo…", o sea todo tipo de sesión. Pero en el caso expreso anteriormente, la sesión especial del 30 de junio no fue transmitida. Por lo tanto, al incluir al texto original "Las sesiones ordinarias, extraordinarias y especiales de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así como las audiencias publicas en el mismo ámbito, deben ser televisadas en vivo y emitidas sin cortes comerciales ni de otro tipo" estaríamos especificando qué sesiones y dejando en claro la importancia de la transmisión de las mismas. Las sesiones están incluidas en el Reglamento de la legislatura, al igual que las audiencias públicas en los artículos 66 y 67 del anteriormente mencionado. Lógicamente, estas implican la superior instancia de actividad legislativa a través de la sanción de normas, lo que hace mas importante a su difusión entre la población. Con este proyecto creemos fortalecer las instancias y mecanismos que hacen a la transparencia y comunicación de los actos de gobierno, en este caso de la Legislatura, en el marco de la publicidad de los mismos.

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de este proyecto por mis pares.
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